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ASUNTO: Delegación de atribuciones en
Diputado Provincial.

DECRETO: Producida la renunc¡a a su condic¡ón de Diputado
Provincial de D. Pascual Díaz Amat, se hace prec¡so conferír nueva
delegación en las materias que eran de su competencia. Por el lo y en
uso de las facultades que me confieren los Artículos 34.2 y 35.3 de la
Ley 7/L985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
de conforrnidad con lo dispuesto en los Artículos 63 y 64 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, resuelvo :

Primero.- Conferir delegación genérica, comprendiendo la dirección,
gestión e impulso, incluida la facultad de dictar actos administrativos
que afecten a terceros, así como los recursos contra dichos actos en
cuanto sean atribución delegable de esta Presidencia, en las materias de
Deportes, €h D. Francisco Javier Sendra Mengual, como D¡putado de
DEPORTES.

Segundo.- El presente Decreto surtirá efectos a partir del día
siguiente, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Tercero.- Dar cuenta de la
próxima sesión que celebre.

Lo manda y f irma el l lmo. Sr.
noviembre de dos mil diecisiete.
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